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Asunto: Instituciones y entidades incumplidas con la obligación de rendir cuentas del

proceso fiscal 2019

 

 

Señor Ingeniero

Carlos Alberto Riofrío González

Contralor Subrogante
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 207 y 208 de la Constitución de la

República del Ecuador, así como de lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, pongo en su conocimiento que el

Pleno del CPCCS, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión

extraordinaria N° 56 realizada el 8 de octubre de 2021 aprobó la Resolución No.

CPCCS-PL-SG-056-E-2021-697 que, de manera expresa, manifiesta lo siguiente: 

 

“Remitir a la Contraloría General del Estado los listados de las instituciones y entidades

del sector público que incumplieron con la obligación de rendir cuentas del proceso

fiscal 2019 (…) a fin de que se proceda con las acciones correspondientes de

conformidad con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.” 

 

En virtud de lo indicado, se adjunta el listado de las instituciones y entidades que

incumplieron con la obligación de rendir cuentas del proceso fiscal 2019; así como la

Resolución No. CPCCS-PL-SG-056-E-2021-697 de 8 de octubre de 2021. 

Atentamente. 

 

Para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Anexos: 

- instituciones_incumplidas_201903338890016323396030818851001634852128.pdf

- resolucion_no__cpccs-ple-sg-056-e-2021-69702042640016346807980265985001634852129.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Clelia Maria Altamirano Sanchez

Coordinadora Técnica
 

Señor Ingeniero

Armando Jairo Lopez Acosta

Secretario Técnico de Participación y Control Social
 

Señor Licenciado

David Israel Zuñiga Puentestar

Subcoordinador Nacional de Rendición de Cuentas
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2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2021-10-28T13:49:52-0500
	SOFIA YVETTE ALMEIDA FUENTES
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




